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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE

TRIBUNAL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, 
MERCANTIL Y DEL TRÁNSITO DE LA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL EL ESTADO GUARICO
Calabozo, Cuatro de Noviembre de Dos 

mil Veinticuatro (04/11/2.024), 
AÑOS 214º y 165º.

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER:

AL CIUDADANO RAMON ALEJANDRO ALVAREZ CRESPO, 
VENEZOLANO, MAYOR DE EDAD, TITULAR DE LA 
CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO V-.30.737.358 CON 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE CALABOZO, QUE CON 
MOTIVOS DEL JUICIO DE ACCIÓN DE SIMULACIÓN DE 
VENTA, QUE SIGUE EN SU CONTRA LOS CIUDADANOS 
JUAN CARLOS RATTIA BRAVO, LUZ MARGARITA RATTIA 
BRAVO Y EMILIANO RATTIA BRAVO, VENEZOLANOS, 
MAYORES DE EDAD, TITULARES DE LAS CEDULAS 
DE IDENTIDAD Nº V.-15.481.109, V.-11.797.209 Y V.- 
13.237.511, RESPECTIVAMENTE ASISTIDOS EN ESTE 
ACTO POR LA ABOGADA EN EJERCICIO NYDIA DEL 
CARMEN ESCALONA OJEDA, VENEZOLANA, MAYOR 
DE EDAD E INSCRITA EN EL INPREABOGADO BAJO EL 
Nº 115.480, ACORDÓ SU CITACIÓN POR CARTELES, 
CON TODAS LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 223 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR ANTE 
ESTE TRUBUNAL UBICADO EN LA CALLE 5 C/C 9 Y 10, 
EDIFICIO COLONIAL, PISO 01, LOCAL B-2, CALABOZO, 
MUNICIPIO FRANCISCO DE MIRANDA DEL CALABOZO, 
ESTADO GUARICO, TELÉFONO: 0246-871.15.80, 
DENTRO DE LAS QUINCE (15) DÍAS DE DESPACHO 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN Y CONSIGNACIÓN DEL 
CARTEL QUE SE ORDENA PUBLICAR EN LOS DIARIOS 
“ÚLTIMAS NOTICIAS” y “LA ANTENA”, CON INTERVALOS 
DE TRES (03) DÍAS ENTRE UNO Y OTRO, A DARSE POR 
CITADO EN EL NOMBRADO PROCESO. OTRO CARTEL 
SE HA ORDENADO FIJAR EN LA MORADA, OFICINA 
O NEGOCIO DE LA PARTE DEMANDADA, A QUIEN DE 
NO COMPARECER POR ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL 
LAPSO SEÑALADO SE LE NOMBRARÁ DEFENSOR 
AD-LITEM CON QUIEN SE ENTENDERÁ LA CITACIÓN Y 
DEMÁS TRÁMITES DEL PROCESO. TODO CONFORME 
A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 223 EJUSDEM.- 
EL LAPSO DE COMPARECENCIA COMENZARÁ A 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA DE DESPACHO 
SIGUIENTE A LA CONSTANCIA EN AUTOS DE LA 
ÚLTIMA FORMALIDAD CUMPLIDA. TODO ELLO CON 
FUNDAMENTO EN EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE 
FORMAS PROCESALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
7º DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. ES TODO.-
EL JUEZ SUPLENTE

ABG. LUIS EMILIANO ESQUEDA PEREIRA
LA SECRETARIA TEMPORAL
ABG. NAILYN HERNÁNDEZ

LEEP/NH/yg.-
EXP Nº. 10.223-23.-

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL OCTAVO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL AREA 
METROPOLITANA DE CARACAS 

Caracas, veinticinco (25) de octubre de 2024 
Año: 214º y 165° 

EDICTO 
SE HACE SABER: 

A los herederos desconocidos del De-Cujus ciudadano 
RAUL CASTILLA MARRERO, quien en vida fuese de 
nacionalidad española, mayor de edad y titular de la 
cédula de identidad Nro. E-709.651, parte demandada 
en el juicio que por COBRO DE BOLÍVARES, le 
seguía la JUNTA DE CONDOMINIO RESIDENCIAS 
METROPOLITANA, correspondientes al edificio 
Residencias Metropolitanas, situada en la parte 
noreste de la esquina formada por Avenida Principal 
de Boleíta, y Avenida Rómulo Gallegos, Jurisdicción 
del Municipio Sucre del Estado Bolivariano de 
Miranda, que deberán comparecer por ante este 
Tribunal dentro del término de Noventa (90) días 
continuos siguientes a la constancia en autos de la 
publicación, consignación y fijación en la cartelera del 
tribunal que del presente edicto se haga, dentro de las 
horas de despacho fijadas y comprendidas de lunes a 
viernes, de 8:30 a.m. a 3:30 p.m., a fin de darse por 
citados en el presente juicio, con la advertencia que si 
no comparecieren en el plazo antes señalado, se les 
designará defensor judicial, con quien se entenderán 
la citación, hasta que según la Ley cese su encargo, 
todo esto de acuerdo a lo establecido en los artículos 
231 y 232 del Código de Procedimiento Civil.
El presente edicto deberá ser publicado en los Diarios 
“ULTIMAS NOTICIAS” y “EL UNIVERSAL”, de 
esta ciudad de Caracas, durante sesenta (60) días 
continuos dos (2) veces por semana, en tamaño que 
facilite su lectura. 

DIOS Y FEDERACIÓN 
EL JUEZ, 

NAPOLEON NUÑEZ HERNANDEZ

EXP. Nro. AP31-F-V-2024-000125
NNH/JM/Karolain O.

El Comité Ejecutivo Nacional de la Federación Venezolana de Fisioterapeutas (FVFT) convoca a los 
Fisioterapeutas a la Asamblea Nacional Ordinaria de Fisioterapeutas. (J-30092026-7) 
Se convoca a todos los miembros de la Federación Venezolana de Fisioterapeutas a una Asamblea Nacional 
Ordinaria a celebrarse el 30 de Noviembre de 2024, a las 3:00 pm primera convocatoria y 4:00 pm en 
segunda convocatoria en el salón Manantial Hotel Manantial Urbanización Manantial Av. Principal de Manantial 
Naguanagua (Autopista) Valencia, Estado Carabobo, a tenor de los dispuesto en los artículos. 40 y 43 de los 
Estatutos de la FVFT con la finalidad de considerar y resolver sobre los siguientes puntos: 
1.- Informe anual de gestión del Comité Ejecutivo. 2.- Aprobación o rechazo de modificación del artículo 40 en lo 
referente a incluir de manera vinculante la publicación de las convocatorias de todas las Asambleas Ordinarias 
o Extraordinarias en medios de usos electrónicos o redes sociales y reducción de los lapsos de tiempo entre 
la primera y segunda convocatoria. 3.- Aprobación o rechazo de incluir un Parágrafo dentro del Artículo 48 lo 
referente a la renuncia en pleno de sus funciones de manera irrevocable del Comité Ejecutivo presentada ante una 
Asamblea Ordinaria o Extraordinaria. 4.- Autorización y Ratificación en sus funciones al Comité Ejecutivo de La 
Federación Venezolana de Fisioterapeutas (FVFT), como los legítimos representantes gremiales hasta que sean 
electo un nuevo Comité Ejecutivo de la FVFT. 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE LA FEDERACIÓN VENEZOLANA 
DE FISIOTERAPEUTAS: 

Atentamente

E-mail: feveft@gmail.com 
• Teléfonos: (0424) 216.4564/(0414) 331.8583/(+58 424) 216.4564 

CARACAS-VENEZUELA

Ft. Julio Arvelo.
Presidente

Lcda. Emma Cordero 
Scrt. De Finanzas

Lcda. Xiorelys Salazar 
Scrt. Actas y Correspondencia

Lcda. Carolina Holder 
Presidenta T. Disciplinario

Lcda. Zenaida Brito. 
Vocal

FEDERACIÓN VENEZOLANA DE FISIOTERAPEUTAS (FVFT) 
MIEMBRO DE LA WORLD PHYSIOTHERAPY 

CONFEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE FISIOTERAPIA Y 
KINESIOLOGIA (CLAFK) 

CONVOCATORIA OFICIAL 30-11-2024 


